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Certlfic~ción Firm~ Digital

Señores Notarios

De conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999, la firma digital emitida por

una entidad de certificación. garantiza las particularidades de autenticidad, integridad

y no repudio de la información, esta norma define y reglamenta el acceso y uso de tos

mensajes de datos, asi como su validez jurídica y probatoria.

Adicionalmente, los mencionados atributos de seguridad jurídica hall sido reiterados

por el Decreto reglamentario 1747 de 2000, la Circular Única 10 de la Superintendencia

de Industria y Comercio. la Ley 794 de 2003, la Ley 902 de 2005, la Ley 1150 de 2007, la

Circular 052 de 2007 de la Superintendencia Financi~ra y la Ley 1137 de 2011.

Con el fin de garantizar un intercambio seguro y eficiente de los datos en los servicios

notariales en linea. existe la obligación del Notario de adquirir el certificado de la firma
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digital, por cuanto es una pretensión tecnológica en los casos que así lo advierte la

Ley.

Con el propósito de continuar con las políticas de Modernización de la Ventanilla

Única de Registro -VUR, la solicillld en línea de copias de registro civil, y demas

iniciativas tecnológicas qua implemente la Superintendencia de Notariado y Rllgistro,

es de exigencia legal que todos 105Notarios del País, en un término perentorio de dos

(2) meses adquieran la firma digital como mecanismo de seguridad electrónica y

jurídica en los trámites virtuales de sus notarias.

Lo anterior, es un requisito legal que garantiza el papel de fedatario publico del

Notariado, para la provisión de seguridad en medios electrónicos, luego aquellas

notarias que a la fecha no cuenten con firma digital, no pueden acceder al enviO de la

información por medios electrónicos, con las entidades que interactuen bien sea del

orden Nacional. Departamental o Oistrital y/o Municipal.
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